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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRANQÜÏO CONCERTADO

BN LÂ CAPITAL

Per un mes.......... 2*00 jpaaetas
Per tres xueaes. . . 6^60 >
Por seie mesas. . . 10*60 >
Por un año ..... 20*50 >

BUBBA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses... 12*60 »
Por un año.......... 24*00 >

SOIETIN OFICIAL
N&meros sueltos, 26 céntimos uno

Di y FHÛV1NCU DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Advsbtbngia.—No se admitirán, para la inserción, comunioaoiones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncies oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oinoo céntimos de pe
seta POS PAL ABBA, y los anuncioB 
judiciales a razón de tubs cénti
mos de peseta también pob pa- 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha ia promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley ®n Ir, Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se susoribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Instituto Gl ^ -'-2 : ' Mrai
BRIGADA TOPOGRAFICA 

DE PARCELACION
Provincia de Logroño

1377
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de Fz- 
llalba de Rio/a que, de confor
midad con lo preceptuado en el 
artículo 82 del vigente Regla
mento de Catastro, serán expues
tos al público los planos parcela
rios, relaciones de característi
cas y lista alfabética de propieta
rios, de los polígonos 1 al 12, que 
constituyen toda la documenta
ción del término municipal del 
término de Villalba de Rioja, en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de tres meses a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de ia provincia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean pertinen
tes ante la Junta Pericial de Vi
llalba de Rioja y dentro del pla
zo de tres meses reglamentarios 
de exposición.

Logroño, 14 de mayo de 1934. 
—El Ingeniero Jefe de la Briga
da, Anastasio García.

” 1378
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de Pra
dejón que, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 82 
del vigente Reglamento de Ca
tastro, serán expuestos al públi
co los planos parcelarios, rela
ciones de características y lista 
alfabética de propietarios de los 
polígonos números 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14 y 23 (comprenden la 
Zona Sur), que constituyen toda 
la documentación de los expresa
dos polígonos del término muni
cipal de Pradejón, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el pla
zo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de este 
anuncio» en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Les propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean pertinen
tes ante la Junta Pericial de Pra
dejón y dentro del plazo regla
mentario de tres meses de expo
sición.

Logroño, 14 de mayo de 1934. 
—El Ingeniero Jefe de la Briga
da, Anastasio García.

Jefatura de Obras Publicas
I 1376
I A. fin de dar cumplimiento a lo 
¡dispuesto por ia Subsecretaría 

del Ministerio de Obras Públicas, 
los señores Alcaldes de todos los 
pueblos de ia provincia remitirán 

5 a esta Jefatura, indrfectiblemen- 
I te antes del día 24 del actual, una 
¡ relación comprensiva del número 
j de carros matriculados en sus 
I respectivos Municipios en cada 
j uno de los años 1901 a 1934, am 

bos inclusive; consignando dichos 
i datos con la debida claridad y 

exactitud a fin de evitar rectifica
ciones que pudieran demorar el 
cumplimiento del servicio de re- 

I ferencia.
I Logroño, 16 de mayo de 1934. 
I —El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

! DËlËGiCléK W UACiEOA 
Î
I Cargo de Recaudador
I 1380

La Dirección general del Teso- 
í ro Público comunica a esta Dele- 
i gación de Hacienda que, en la 
5 «Gaceta de Madrid» fecha 9 de 
? mayo actual, se anuncia la pre- 
I visión por concurso del cargo de 
I Recaudador de Hacienda de la 
J Zona de Pina, provincia de Za- 
J ragoza.
I Las instancias solicitando di- 
I cha vacante pueden presentar- 
I se en esta Delegación hasta el 
I día 1 de junio próximo, fecha en 
I que termina el plazo concedido, 

4 pudiendo enterarse de las condí- 
cienes los que deseen optar al 
concurso por la «Gaceta» antes 
mencionada.

' Logroño, 15 de mayo de 1934. 
' —El Delegado de Hacienda, La

dislao Montes.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

1343
Hasta las trece horas del día 

veintiocho del mes actual, se ad
mitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obras 
Públicas y en los de las provin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao), y Na
varra (jefatura en San Sebastián), 
a horas hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
reparación del firme con riego su
perficial de alquitrán de los kiló
metros 17 al 21 y 23 al 26 de la 
carretera de Logroño a Cabañas 
de Virtus, provincia de Logroño, 
cuyo presupuesto de contrata as

ciende a sa cantidad de 5l.3l8‘75 
pesetas, siendo el plaza de ejecu
ción de seis meses y la fianza pro
visional de 1.540 pesetas.

El proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pie de este 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas 
y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, 
los días y horas hábiles de ofici
na, debiendo celebrarse la subas
ta en esta Jefatura el día 2 de ju
nio próximo, a las diez de la ma
ñana.

Cada proposición para cada 
proyecto, sé presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al Oficial encargado de recibirla 
no se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar ia deficien
cia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

En ia proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
ei Reaí decreto ley de 6 de mar
zo de 1929 y Real orden de 26 áei 
mismo mes y año, referentes a 
contratación de obras y servicios 
púbiieos y también que los jorna
les y salarios que lian de consig
narse en los contratos de trabajo 
no serán inferiores a las remune
raciones mínimas señaladas para 
toda esta provincia por la Junta 
designada a este efecto, publica
das en ei Boletín Oficial de la 
provincia de fecha 1.® de junio 

I de 1929, desechándose desde lue- 
I go la proposición que no tenga 
j expresamente consignados estos 
1 requisitos.
I Los proponentes acompañarán 
i' a la proposición los recibos que 

acrediten hallarse al corriente en 
, los pagos de las cuotas del Reti- 
Iro Obrero, según previene el ar

tículo 43 del Reglamento general 
para ei Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

5 Las Empresas, Compañías o 
; Sociedades proponentes, están 
i obligadas al cumplimiento del 
I Real decreto de 12 de octubre de 
; 1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 12 de mayo de 1934. 
" —El Ingeniero Jefe, J. Cajal, 
f

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..... . vecino de...... (provin- 
. cía de..... ), según cédula personal 

j número..... , con domicilio en.....  
I (provincia de.... ), calle de..... .  
I número.... . enterado del anuncio 
? publicado en la «Gaceta de Ma- 
I drid* de fecha....  del mes.....y 
I de las condiciones y requisitos 
I que se exigen para la adjudica- 
i ción en pública subasta de las 
I obras de reparación del firme con 
i riego superficial de aíquitrán de 
¡ los kilómetros 17 al 21 y 23 al 26 
I de la carretera de Logroño a Ca- 
) bañas de Virtus, provincia de Lo- 
; groño, se compromete a tomar a 

su cargo la ejecución de las mis- 
i mas con estricta sujeción a los 
5 expresados requisitos y condicio- 
i nes por ia cantidad de.... (en le- 
I trs)....
I El proponente declara que las 
i remuneraciones mínimas que per- 
I cibirán por jornada legal de tra- 

bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími- 

j tes legales los obreros de cada 
í oficio y categoría, no serán infe

riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 

; marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año. <

Asimismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provin
cia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 

; de 23 de agosto de 1923.
(Fecha y firma)

? 1344
Hasta las trece horas del día 

veintiocho del mes actual, se ad
mitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obras 
Públicas y en ios de las provin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebas
tián), a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme con 
riego superficial de alquitrán de 
los kilómetros 54 al 62 de la ca
rretera de Logroño a Zaragoza, 
provincia de Logroño, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 52.824‘10 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional 
de 1.585 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pie de este 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Con-
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servación y Reparación de Ca- I 
treteras del Ministerio de Obras j 
Públicas, los días y horas hábiles | 
de oficina, debiendo celebrarse i 
la subasta en esta Jefatura el día i 
2 de junio próximo, a las diez de j 
la mañana. j

Cada proposición, para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encarga
do de recibirla no se pueda ya 
admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, refe
rentes a contratación de obras 
y servicios públicos y también 
que los jornales y salarios que 
han de consignarse en los con
tratos de trabajo no serán infe
riores a las remuneraciones mí
nimas señaladas para toda esta 
provincia por la Junta designada 
a este efecto publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de fecha 1.® de junio de 1929, 
desechándose desde luego la pro
posición que no tenga expresa
mente consignados estos requisi
tos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente 
en los pagos de las cuotas del 
Retiro Obrero, según previene el 
artículo 43 del Reglamento gene
ral para el Régimen Obligatorio 
del Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 12 de mayo de 1934.
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. . vecino de..... (pro
vincia de.....), según cédula per
sonal número..... . con domicilio 
en  (provincia de.....), calle 
de   número...... enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta 
de Madrid» de fecha..... del mes 
.... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de reparación del firme 
con riego superficial de alquitrán 
de los kilómetros 54 al 62 de la 
carretera de Logroño a Zarago
za, provincia de Logroño, se 
compromete a temar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....(en letra).....

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lí
mites legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año.

Asimismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero J fe 
de Obras Públicas de la provin
cia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Cód’go de Trabajo 
de 23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma)

ANUNCIO 1351
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación del firme 
con riego de emulsión asfáltica 
de los kilómetros 2 al 9 de la ca
rretera de segundo orden de Lo
groño a Cabaña» de Virtus eje
cutadas por el contratista «Pavi
mentos Asfálticos» S. A., y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del Pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
las Obras Públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Logroño, 
Navarrete y Fuenmayor, en cu
yos términos municipales se eje
cutaron las obras, remitan a esta 
Jefatura de Obras Públicas, las 
reclamaciones que le hayan sido 
presentadas o la» que se presen
ten contra el citado Contratista 
en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, «e en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 28 de abril de 1934. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Tribnual Provincial de lo Con-1 
tencioso-ldmiiiístrativo de

Logroüo
1262

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se- ¡ 
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño, 
Certifico: Que por el Tribunal j 

Provincial de lo Contencioso-Ad- | 
ministrativo se ha dictado la si- | 
guíente |

«Sentencia.—Señores: don Fi- । 
liberto Arrontes González, don I 
Amado Salas y Medina-Rosales, i 
don Cayetano Rodríguez de los |
Ríos y García, don Ladislao Mon
tes Moreno, don Gonzalo Herre
ro García.

En la ciudad de Logroño, a 
veinticinco de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro.

Visto el recurso entablado de 
una parte, y como demandante, 
don Luis Sáez Benito, en repre
sentación de don Miguel Sánchez 
Redondo, y de la otra, y como 
demandada, la Exema. Dipu
tación Provincial representada 
por el señor Fiscal de lo Conten
cioso, sobre nulidad o confirma- 

Í

5

í

I ción del acuerdo adoptado por la
I mencionada Corporación en se- :

sión celebrada en dieciséis de ma
yo último.

Resultando que practicada por 
la Sección de Vías y Obras de la 
Éxema. Diputación la liquidación 
de las del camino vecinal de Bne- 
va de Cameros a la carretera de 
Lerma a la estación de San Asen- 
sio con el fin de aprobar las cuen-

I tas y devolver la fianza al contra- 
I tista don Elias Ruiz Andrés, e in-

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1357

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión en 
Sí^sión celebrada el día 14 del actual, los mozo# que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo 5'úblíco en este periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesaria» para «u busca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 15 de mayo de 1934.-El Gobernador, Fernando Blanco.
RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN

■i Pueblo Hombre Beem- 
plazo Anteoedenie*

Entrena Plinio Casinelli Izquierdo 1934 Ignorado paradero
Id. Lucio García Barriobero 1934 Id.

Viguera Nemesio Martínez Herce 1934 Id.
Fuenmayor Antonio del Pilar Espinosa

Hernández 1934 Id.
Navarrete Fernando de Torre Guardia 1934 Id,

Id. Santiago Hurgo Zabala 1934 Id.

coado el oportuno expediente y 
abierto el pliego de condiciones y 
publicado el anuncio en el Bole
tín Oficial de veintitrés de fe
brero se presentaron dos recla
maciones: una del Alcalde de 
Brieva (que no tiene relación con 
esta litis), y otra de don Miguel 
Sánchez Redondo, solicitando in
demnización de daños por dete
rioro en un edificio de su propie
dad lindante con el camino, y cu
yas reclamaciones se combaten 
en escrito presentado por el Pro
curador don Félix Manzanares 
en representación del señor Ruiz 
Andrés, y tramitado el expedien
te por el señor Ingeniero de Vías 
y Obras y a propuesta del mismo, 
fueron desestimadas en sesión ce
lebrada el dieciséis de mayo últi
mo por la Comisión Gestora de 
la Diputación Provincial.

Resultando que por el Procura
dor don Luis Sáez Benito se 
presentó escrito en cuatro de 
agosto último ante este Tribunal 
iniciando el oportuno recurso 
contra el mentado acuerdo de 
dieciséis de mayo último, y trami
tado aquél, fué formalizada la de
manda con la súplica de que sea 
declarado nulo todo lo actuado 
del expediente, a partir de la fe
cha de presentación del escrito 
de reclamación presentado por 
don Elias Ruiz Andrés por no 
habérsele puesto de manifiesto el 
expediente incoado.

Resultando que por el señor 
Fiscal fué formulada la contesta
ción con la súplica de que se esti
me la excepción perentoria de 
«Incompetencia de jurisdicción» 
por tratarse de una cuestión de 
índole civil, y continuada la tra
mitación fué señalado día para la 
votación de sentencia. Î Así por esta nuestra sentencia. 

Visto, siendo Ponente el Vocal j ¿g que se unirá certificación 

pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto* Arrontes.--

don Ladislao Montes.
Vistos el artículo 65 del Real 

decreto de 13 de marzo de 1903 
del pliego de condiciones para 
obras de caminos vecinales; Real 
orden de 9 de marzo de 1909; ar
tículo 90 del Real decreto de 11 
de diciembre de 1911, y los de ge
neral aplicación de la Ley y Re
glamento de esta jurisdicción.

Considerando que la excepción 
perentoria alegada por el señor 
Fiscal no puede ser aceptada, 
puesto que tratándose de la devo
lución de una fianza afecta a un 
contrato de carácter administra
tivo, a esta jurisdicción compete 
el conocimiento de las cuestiones 

que se susciten con ocasión del 
mismo.

Considerando que antes de 
procederse a la devolución de 
una fianza debe acreditarse com
pletamente que no existe recla
mación alguna mediante certifi
caciones de los Alcaldes eif que 
radiquen las obras y cuyas recla
maciones han de ser las que se 
hayan formulado ante la Autori
dad judicial por los que se crean 
perjudicados y no ante los Alcal
des, como taxativamente declara 
la Reai orden de 9 de marzo de 
1909, aclaratoria del artículo 65 
del Real decreto de 13 de marzo 
de 1903, citados en los vistos; y 
como la reclamación entablada 
por el recurrente don Miguel 
Sánchez Redondo, no tiene este 
carácter por no haberlo sido ante 
Autoridad judicial, la Diputación 
Provincial, al desestimarla, obró 
dentro de sus facultades, puesto 
que no estaba obligada a poner 
de manifiesto el expediente, sino 
que por el contrario, el recurren
te, en el período abierto para re
clamaciones, debió presentar la 
reclamación judicial correspon
diente acreditativa de su derecho.

Considerando que no existen 
, causas para imposición de costas;
(Fallamos: Que desestimando 

la excepción de «Incompetencia 
de jurisdicción», debemos de con- 

¡ firmar y confirmamos el acuerdo 
de dieciséis de mayo de mil nove
cientos treinta y tres, adoptado 
por la Comisión Gestora de la 
Exema. Diputación Provincial 
por el que se devolvió la fianza 
al contratista don Elias Ruiz An
drés; remitiéndose ei expediente 

I administrativo a la oficina de ori
gen*

Amado Salas.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Ladislao Mon
tes.—Gonzalo Herrero.—Rubri
cados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. señor Gobernador civil 
de esta provincia para su publi
cación en el Boletín Oficial, 
expido y firmo la presente en Lo
groño, a cinco de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro.—An
tonio Ruiz.—V.® B.® : El Presi
dente, Filiberto Arrontes.
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1329
Don Antonio Ruiz Salcedo, Se

cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de io Contencioso-Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Ladislao 
Montes Moreno, don Gonzalo 
Herrero García.

En la ciudad de Logroño, a 
treinta de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro.

Visto ante este Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo el recurs© interpuesto 
por doña Cresconia de Mendi 
Abellanosa, soltera, mayor de 
edad, propietaria, vecina de esta 
ciudad, representada por el Letra
do don Luciano M. de Mendí, so 
bre acuerdo del Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calzada 
por el quts se le obliga a demoler 
unas obras de prolongación de 
río, verificadas ‘para facilitar, el 
riego de terrenos, habiendo sido 
parte el Fiscal de esta jurisdic
ción en representación de la Ad
ministración; y

Resultando que varios vecinos 
de Santo Domingo de la Calzada 
y la recurrente doña Cresconia 
Mendi, en el mes de enero de mil 
novecientos treinta y tres pre
sentaron escrito a mencionado 
Ayuntamiento de Santo Domin
go solicitando 1 a autorización 
necesaria para llevar a efecto la 
prolongación del río «Las Pa
rras* que conduce el agua para 
regar una finca de los herederos 
de don Pedro Alonso, hasta su 
unión con el cauce que en la ac
tualidad tiene la recurrente para 
regar con el agua del río Glera, 
previo informe de la Comunidad 
de Labradores de indicada loca
lidad, el Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada, en se
sión celebrada el tres de marzo 
de dicho año, acordó conceder 
el solicitado permiso a doña Cres
conia de Mendi y otros para pro
longar el río de «Las Parras» y 
regar sus fincas con las aguas de 
mencionado río.

Resultando que doña María 
Saleta Alonso Salinas, vecina de 
Santo Domingo, creyéndose per
judicada por la realización de las 
obras verificadas para el regadío 

por la recurrente señora de Men 
di y otros, según expuesto queda 
anteriormente sin sujetarse a las 
peticiones hechas y concedidas 
por la Corporación municipal, 
cambiando el río de Sur a Norte 
por el interior de una finca de 
dicha señora Saleta Alonso con 
perjuicio, en una extensión de 
200 metros, recurrido por medio 
de escrito al Ayuntamiento de 
Santo Domingo interesando re
cabase la rectificación de dichas 
obras, habiendo resuelto la Cor
poración municipal en sesión ce
lebrada el veintitrés de junio de 
mil novecientos treinta y tres que 
la recurrente en este pleito doña 
Cresconia de Mendi y otros más, 
deben atenerse estrictamente a 
ia concesión que les otorgó el 
Ayuntamiento para construcción 
de un acueducto para riego de 
sus fincas en la que se extralimi
taron, debiendo deshacer las 
obras no autorizadas y que el 
terreno donde se ha hecho es de 
dominio público, contra cuyo 
acuerdo de veintitrés de junio, 
notificado el once de julio, la re
currente interpuso el recurso pre
vio de reposición en diecinueve 
del citado mes, y dada cuenta, el 
Ayuntamiento acordó en veinti
cinco de agosto siguiente, queda
se nuevamente a estudio de la 
Comisión de Fomento dicho re
curso sin que llegase a resol
verlo.

Resultando que con fecha die
cisiete de agosto de mil novecien
tos treinta y tres doña Cresconia 
de Mendi Avellanosa inició el 
presente recurso contra expre
sado acuerdo del Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calza
da, adoptado el veintitrés de ju
nio del mismo año, y previos los 
trámites legales formalizó la de
manda con la súplica de que en 
definitiva se dicte sentencia re-'^' 
vocando el acuerdo del Ayunta
miento de Santo Domingo de la 
Calzada fecha veintitrés de junio 
de mil novecientos treinta y tres 
por el que se ordena sean dese
chadas las obras de prolongación 
del cauce del río «Las Parras» 
hasta su unión con el que de an
tiguo tenía construido la recu
rrente, y que partiendo del ojo 
del puente del río Glera lleve la 
dirección de Sur a Norte hasta 
penetrar en la finca de la recu
rrente, por ajustarse en un todo 
a lo solicitado y concedido por el 
propio Ayuntamiento en sesión 
de tres de marzo de mil nover 

cientos treinta y tres, con expre
sa imposición de las costas al cita
do Ayuntamiento.

Resultando que dado traslado 
&1 señor Fiscal para que contes
tase a la demanda lo evacuó, opo
niéndose a la misma con la súpli
ca de que se admitiere la excep
ción de incompetencia de juris
dicción y como consecuencia des- 
,estimar el recurso por ser de ín
dole civil propia de otra jurisdic, 
ción el asunto de que se discute- 
persiguiendo los autos sus trámi
tes, hasta la celebración de vis
ta, después de la cual, y para me
jor proveer, se acordó reclamar 
del Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada la remisión 
de los antecedentes relativos al 
aprovechamiento de las aguas de 
referencia infOí mando el Alcalde 
de aquel Ayuntamiento que las 
aguas del Río de «Las Parras» 
son canalizadas por el Ayunta
miento precedentes del canal mu
nicipal, cobrando el Ayuntamien
to de cierta cantidad por hora de 
riego, que concede la propia Cor
poración, y que el Ayuntamiento 
posee un canal donde se recogen 
las aguas del río Glera para el 
abastecimiento de la ciudad y el 
sobrante para riegos, de cuyo ca
nal se derivan varios ríos de rie
gos, entre ellos el de «Las Pa
rras», y de éstos se derivan otros 
de los que se toman las aguas pa 
ra el riego de las fincas.

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado don Cayetano Rodrí 
guez de los Ríos y García.

Vistos los artículos 4.®, 253 nú 
mero segundo, 185 y 186 de la 
Ley de Aguas.

Considerando que, confor
me al número segundo del artícu
lo 253 de la Ley de Aguas, com
pete a la jurisdicción contencio- 
so-administrativa conocer de los 
recursos contra las providencias 
dictadas per la Administración 
en materia de aguas, cuando por 
ella se lastimen derechos adquiri
dos en virtud de disposiciones 
emanadas de la misma Adminis
tración, por lo que, alegándose 
por la parte recurrente de este 
pleito vulneración de derechos 
adquiridos en virtud de una con
cesión o autorización otorgada 
por el Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada, cae de 
lleno en la hipótesis legal la cues
tión de este pleito como propia 
de esta jurisdicción, por lo que no 
ha de estimar la excepción peren

toria formulada por el Ministerio 
Fiscal.

Considerando que, apareciendo 
del expediente administrativo, y 
más concretamente de las dili
gencias practicadas para mejor 
proveer que, el llamado río de 
«Las Parras» no es sino un canal 
de riego derivado de un canal 
municipal destinado al abasteci
miento de aguas para la ciudad 
de Santo Domingo de la Calzada, 
cuyo sobrante se utiliza para rie
gos, tales aguas no merecen el 
carácter de públicas, conforme 
al artículo cuarto de la Ley espe
cial y a ios efectos de los artícu
los 185 y 186 de la misma, por lo 
que no existe incompetencia de 
la Administración municipal al 
acordar sobre el uso y disfrute 
de repetidas aguas; y esto senta
do, preciso es afirmar que el 
acuerdo de tres de marzo de mil 
novecientos treinta y tres se li
mitó a conceder el permiso soli
citado, entre otros, por la recu
rrente, para prolongar el río de 
«Las Parras» y regar sus fincas 
con aguas de dicho río, sin fijar 
condición alguna, siendo por tan
to completamente gratuito el fun
damento de esta resolución recu
rrida de veintitrés de junio de 
mil novecientos treinta y tres de 
que la recurrente se había extra
limitado de los términos de la 
concesión, sin que tan importante 
extremo tenga la menor constan
cia en el expediente administra
tivo, como sería preciso para 
poder mantenerse el acuerdo 
combatido; por lo que debe ser 
revocado en cuanto por él se de
cretó fuesen deshechas las obras 
a que se refiere, sin que sean 
procedentes las demás declara
ciones que solicita la actora en 
el suplico de la demanda, toda 
vez que, por la misma falta de 
concreción de los términos de la 
concesión no procede afirmarse 
tampoco que las obras realizadas 
se ajusten a dicha concesión;

Fallamos: Que desestimando 
la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el Mi
nisterio Fiscal, debemos revocar 
y revocamos el acuerdo recurri
do de veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y tres en 
cuanto por él se decreta sean 
deshechas las obras a que se re
fiere, sin que haya lugar a for
mular otras declaraciones.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación li
teral al rollo de Sala, lo pronun-

Higiene y Sanidad Veterinaria 1266

ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecto-cóntagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el

Mes ke abril db 1934

mes expresado. _____________________

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Carados

Muertos , 
0 sacrifica

dos

2 
> 
» 
>

Quedan 
enfermos

Tuberculosis. ...... Logroño 
Torrecilla 
Logroño 

Id.

Logroño 
Almarza 
Jubera 

Lagunilla

Bovina 
Id.

Caprina 
Id.

> 
6 
» 
>

2
»

60
30

» 
» 
» 
*

>
6

60
30

Aborto contagioso . . . 
Sarna..........................

Id.

Logroño, 5 de mayo de 1934.—E1 Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo,
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«’andamos y firmamos. Edicto - Oitación
—Fihberto Arrontes. — Amado
Salas.—Cayetano Rodríguez de 
los Ríos. — Ladislao Montes.— 
Gonzalo Herrero.—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, expi
do y firmo la presente con el 
V.® B.® del limo, señor Presiden
te en Logroño, a nueve de mayo 
de mil novecientos treinta y cua
tro.-—Antonio Ruiz.—V.® B.®: El 
Presidente, Filiberto Arrontes.

ANUNCIO 1324
Recurso número 9 de 1934
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Abogado 
don Jesús Gil del Río, en repre
sentación de don Francisco Gil 
Marín, fechado el siete de mayo, 
interponiendo recurso contencio
so-administrativo sobre y contra 
resolución del Tribunal Provin
cial Económico - Administrativo 
adoptada el 29 de noviembre úl
timo sobre ratificación del acuer
do de la Junta del Repartimiento 
de Utilidades de Cervera del Río 
Alhama; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi- 
Ç^ente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 10 de mayo de 1934. 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.-”V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

ANUNCIO 1326
Recurso número 10 de 1934
Ante este Tribunal se ha pre 

sentado escrito por el Abogado
don Jesús Gil del Río en repre- . , „ _____
sentación de don Julio Galarreta pal de Entrena y tablón de anun- 
Moreno y seis más, fechado el ’
siete de mayo actual, interpo
niendo recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre y contra re
solución del Tribunal Provin
cial Económico - Administrativo 
adoptada el 29 de noviembre últi
mo sobre ratificación del acuerdo 
de la Junta del Repartimiento de 
Utilidades de Cervera del Río 
Alhama; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el art.° 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 10 de mayo de 1934. 
—El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

i

«

S ? £.

1302
De conformidad con el artículo 

1.057 del Código Civil, y en cum
plimiento del mismo, por desco
nocer el Aíbacea ejecutor testa
mentario, si en la herencia de la 
finada doña María Losantes 
Sáenz, casada en primeras nup
cias con Francisco Gurrea Fe
rrer, y en segundas nupcias, con 
Alejo Madorrán Martínez, ambos 
maridos ya difuntos, están inte
resados menores de edad, toda 
vez que de los cuatro hijos Ado
ración, Julián y Félix Madorrán 
Losantos, habidos en segundas 
nupcias, y Jenaro Gurrea Losan- 
tos, tenido en primeras, se igno
ra el paradero de éste; se cita 
por medio del presente a fin de 
que acudan coherederos, aeree 
dores y legatarios a la caga mor 
tuaria en Calahorra, Pastores, 5, 
a la formalización del inventario, 
diligencia que dará principio el 
día 20 de junio próximo y hora 
de las doce de su mañana.

Lo que se hace público a los 
interesados en cumplimiento de 
la disposición legal citada.

Calahorra, 10 mayo 1934.—El 
Albacea ejecutor testamentario, 
Atilano Arizmendi García.

WHllI Í! Hlll
I 1363

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, 
Hago saber: Que en el expe

diente sobre exacción de costas 
■ procedentes de la causa instruida 
contra Saturnino Gil Fernández, 
por el delito de homicidio, por 
providencia de hoy se ha acorda- 

■ do sacar a la venta en pública su- 
1 basta y término de veinte días, 

los bienes muebles y fincas em- 
• burgados a dicho procesado, cu-
t yo acto tendrá lugar el día die 

ciséis de junio próximo, a las do 
ce de la mañana, en la Sala Au

; diencia de este Juzgado, anun- „„ . » r , , ..--------- : —
ciándose en el Boletín Oficial del Juzgado e* diez por ciento
de la provincia, Juzgado Munici

; cios de este Juzgado, cuyas con- 
5 diciones se harán constar en los

edictos que a tal fin se publiquen.
Bienes muebles

Pesetas

1.® Una mesa cuadrada dfi 
’ comedor, tasada en

2.® Una cómoda de made
ra, con cuatro cajones, 

i tasada en

15

15
3.® Una mesilla de noche, 

de madera, sin cajón, ta
sada en

4.® Un lavabo de madera, 
tasado en

5.® Una mesa camilla, de 
madera, redonda, tasa
da en

6.® Un asiento de madera, 
titulado caponera, tasa
do en

4

4

8

1.*

Fincas en el puebla
de Fntrena

Una casa en la calle 
de Robres, número 12, 
con el número 84 en el 
Registro Fiscal, cuyos 
linderos, según éste, son: 
derecha) entrando. Ma*

Páísetas ■

nuel Ruiz; izquierda, An
gel Cerro>aza, y espalda, 
la calle; tasada en

2.® Una casa en la calle 
de Robres, número 24, 
con el número 100 en el 
Registro Fiscal, cuyos 
linderos, según éste, son: 
derecha, callej»; izquier
da, Teíesforo Ruiz, y es
palda, calleja; tasada en

3.* Uíia finca en, el «Enci
nal», olivar, de 20 cele
mines de cabida; linda 
Oeste, camino; Poniente, 
Miguel Padilla; y Sur, 
Víctor Calle ; tasada en

4.* Otra finca en «Veli- 
lia», de 4 celemines; lin
da Oeste, vecinos de So- 
juela; Poniente, Narciso 
Rodríguez, y Este, ca
lle; tasada en

5,® Otra finca en «Ss^stor- 
nií», de 6 celemine.s; lin
da Oeste, Luciano Ro
dríguez; Poniente, el río; 
Sur, Eugenio García, y 
Norte, un lleco; tesada 
en

6.® Un covaehón en la 
♦Ombría», cuyos linde
ros son por todos los ai
res, terrenos del camino; 
tasado en

7.® Una finca en el térmi
no del «Rollo», regadío, 
de cuatro celemines, 
siendo sus linderos, por 
Norte, Remedios Padilla; 
Sur, Florentino García; 
Este, herederos de Pío 
Remírez, y Oeste, Fran
cisco Uiecis; tasada en

Condiciones

250

20

150

100

400

1 .*^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de 
cesión a un tercero.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar pre
viamente los licitadore.s en la me-

de la ta.çaciôB, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3.* Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los licitadores.

ÿ Los muebles se hallan deposi
tados en Lorenzo Terroba 
Blanco.

Dado en Logroño, a doce de 
mayo de mil novecientos treinta 
y cuatro.—E/ Salvador S. Terán. 
—D. S. O., Jesús AJfeirán Ta
beada.

EDICTO 1360
\ Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido.
Por el presente, publicado en 

y virtud de proveído dictado con 
esta fecha en la icausa número 25
de este año, seguida por hurto, 
ruego a las Autoridades y encar
go a los individuos de la Policía 
judicial procedan a la busca del 
semoviente que luego se descri
birá, sustraído al vecino de Le
desma, Pedro Pérez Pérez, en la 
noche del doce al trece del pasa-, 
do mes de abril, poniendo a mi 
disposición a sus poseedores si 
no justificasen su legítima adqui
sición.

Señas del semoviente
Una mola de tres años, de sris 

cuartas de alzada, herrada de las
2.000 cuatro extremidades, fe liándole 

media herradura en la pata iz- 
Î quierda; tiene en el lomo un co 
, rro ftin pelo; el del pescuezo 
; aplastado por el uso del torroilo, 

y varios granos en el anca iz
quierda.

Dado en Nájera, a catorce de 
2.500 03 ay o de mil novecientros treinta 

y cuatro.—E/ E. Sotés.—P.S. M., 
Angel F. Viliaroar.

f

EDICTO 1364
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a Angel Seria Soto, 
que a ks once horas del día 24 
de septiembre último fué curado 
en la Cassa de Socorro de esta 
ciudad, donde se tomó e.ste nom
bre y que tenía 30 años de edad, 
casado y vecíi|.c de Navarrete, 
cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, a fin de que dentro 
del término de diez días contados 
desde la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declara
ción e instruirle del artículo 109 
de la ley de Enjuicimiento Crimi
nal, por virtud de la causa núme
ro 246-1933 que se sigue en este 
Juzgado por homicidio, lesiones 
y daño^ por iaiprudencía contra 
Nicolás Royo Lacarra; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Logroño, a 12 de ma
yo de 1934.—El Juez de Instruc
ción, Salvador S. Terán.

r 
?

i

í

i

REQUISITORIAS 1371
Gallardo González, Eduardo, 

cuyas demás circunstancias se ig
noran, comerciante ambulante, 
vecino que fué de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá ante este Juzgado 
en ej término de diez días¡ con el 
fin de ingresar en prisión, notifi
carle el auto de procesamiento y 
ser oído, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde como com
prendido en d artículo 835 núme
ro 1.® de ’a ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Haro, 12 de mí^yo ds 1934.—El 
Juez de Instrucción, José Zamba- 
lambcrri.

1365
Ledesma Ruiz, Silverio, natu- 

s . ■
I ral de Briones, hijo de Manuel 
I y de Encarnación, estado soltero.

profesión barnizador, de treinta 
y ocho años de edad, domiciliado 
últimamente en Briones y Vito
ria, procesado por tentativa de 
robo; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vitoria, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifi
case será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubie
re lugar.

Vitoria, 6 de mayo de 1934.— 
El Juez de Instrucción, Salvador 
de la Higuera.

SGCB2021



Í7 4e mayo 1934 BOLETIN OFICIAL Página 5

ífililállSEíSl MfllElPil
Anuncios de vacante

1356
Vacante por dimisión volunta

ria de quien la desempeñaba, se 
anuncia a concurso la provisión 
de la plaza de Matrona, de este 
Ayuntamiento, con el sueldo | 
anual de 900 pesetas, durante el j 
plazo de treinta días hábiles con- I 
tadús desde la fecha siguiente a la 
de su inserción en el Boletín 
Oficial, durante el cual las so
licitantes deberán presentar sus 
instancias acompañadas de los 
documentos que acrediten el de
recho legal al ejercicio de la pro
fesión y méritos contraídos, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Cervera del río A hams, a 14 
de mayo de 1934,—El Alcalde, 
Firmo Rubio.

' ~ 1355
Se anuncia la plaza de Se

cretario interino de este Ayunta
miento, vacante por defunción del 
que la desempeñaba, entre Se
cretarios de primera categoría a 
que pertenece, admitiendo solici
tudes de los de la segunda catego
ría por si no los hubiera de la pri
mera.

La dotación anual es de cinco 
mil pesetas y el plazo para la 
presentación de las solicitudes en 
la Secretaría de este Ayunta
miento set á por quince días há
biles desde la publicación de este 
enuncio en el Boletín Oficial.

Cervera del río Alhr^ma, a 14 
de mayo de 1934,—El Alcalde, 
Firmo Rubio.

EDICTO 1361
Don Clemente Fernández Llanos, 

Alcalde de este Ayuntamiento 
de Villalba de Rioja,
Hago saber: Que la Comisión 

municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión del 
día doce del mes de la fecha, 
ha acordado proponer al Ayun
tamiento pleno la habilitación de 
un crédito de mil trescientas cin
cuenta pesetas, con imputación al 
capítulo 6.°, artículo 1.®, concep
to 1.®, del presupuesto ordinario 
del actual año y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultan
te y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos en la liquida
ción del año anterior, para aten
der a los gastos de pago de ha
beres devengados por él Secreta
rio de este Ayuntamiento, desti
tuido por el mismo y cuyo acuer
do ha sido revocado.

Y se hace público en cumpli
miento de le dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En Villalba de Rioja, a 13 de 
mayo de 1934.—El Alcalde, Cle
mente Fernández.

ANUNCIO 1348
Don Angel Castillo Castillo, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Sajazarra,
Hago saber: Que durante los 

días veinte y ventíuno del actual y 

horas de nueve a quince, se pro
cederá a la cobranza en período 
voluntario del 1.® y 2.° trimestres 
del Repartimiento general de 
Utilidades del año actual, empe
zando a regir a partir de dicha 
fecha los plazos en la forma que 
determina el Estatuto de Recau
dación y Apremios, vigente.

Lo que hago público por medio 
del presente para general conoci
miento de ios interesados.

Sa jazarra, 11 de mayo de 1934. 
—El Alcalde, Angel Castillo.

Depositaría de Pondos Municipales 
de MATUTE

PHIMEH TRIMESTRE DE 1934 1004
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes- 
re expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

AMILLARAMIENTOS
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribu
ción para el próximo año de 
1935, se hallan expuestos para su 
examen y reclamaciones en Jas 
Secretarías de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan y por los plazos que a conti
nuación se expresan.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Concepto de rústica, pecuaria 
y urbana

Por plazo reglamentario:
1366. Medrano.—12 mayo.
1369. Alesón.—11 mayo.
1370. Manjarrés.—11 mayo.
Por el plazo de quince días:
1358. Canales de la Sierra.— 

12 mayo.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................  

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . « 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

5.816 90
1.471 05
7.287 95
4.650 81
2.637 14

Concepto de rústica y urbana
Por el plazo de quince días :
1362. Rodezno,—14 mayo.
1359. Arenzana de Arriba.— 

12 mayo.
Varios plazos y conceptos

1368. Hormilla.—E' apéndice 
de urbana y el recuento de gana
dería, por quince días.—11 mayo.

1372. Murillo del río Leza.— 
Por ocho días, los apéndices de 
rústica y urbana; por cinco días, 
el recuento de la ganadería.—14 
mayo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y t«clansaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales ÊUS respectivos Alcaldes.

APUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
1379. Villalba de Rioja.—Por 

ocho días, el Censo de Campesi
nos de este Municipio.—15 mayo.

1374. Clavijo. — P OT quince 
días hábi’es, el repartimiento ge
neral de esta localidad formado 
para el año actual; durante el 
plazo de exposición y los tres 
días después, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
timiento, debiendo presentarsen 
en la Secretaría del Ayuntamien
to las pruebas que justifiquen la 
reclamación.—14 mayo.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n >
I-* 
3 
o

IHŒRKSOS

SALDO 
<•1 trimestre 

anterior 
3or operaciones 

realisadas

Pesetas

OPERACIONES 
realisadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacle- 
nes realisadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas
O)

1.® Rentas............................  • > >
196 052.® Aproiechamientos de bienes oemnaales. . » 196 05

0 Subvenciones........................ > > >
4.’ Servicios municipalizados. . > > »
5.® Eventuales y extraordinirios. > > >
6.® Arbitrios con fines no fiscales, j > > >
7>® Contribuciones especiales . . > > >
8.® Derechos y tasas................... > > >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > > >
IG. Imposición municipal. . . . > 1.275 1.275
11. Multas...................................... > > >
12. Mancomunidades................... > > »
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > >

5.816 9015. Resultas .................................. 5.816 90 »
16. Reintegros de pagos indebidos » >
17. Depósitos gubernativos. . . ' > > >

Total de Ingresos . . . 5.816 90 1.471 05 7.287 95

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . > 1.605 54 1.605 54
2.® Representación municipal. . > > >
3l.® Vigilancia y seguridad . . . > > >
4.® Policía urbana y rural . . . > 785 60 785 60
5.® Recaudación........................ >

1.179 75 1.179’756.® Personal y material de oficinas
7.® Salubridad e higiene. . > >

621. 858.® Beneficencia............................ > 621 85
9.® xAsistencia social ..... > »

40 8010. Instrucción pública .... > 40 80
11. Obras públicas........................ > 67 50 67 50
12. Montes............................  • > > >
13. Fomento de los Intereses comunales . . > > >
14. Municipalización de servicios. > >. >
15. Mancomunidades . . . . . > >
16. Entidades menores.................. >

225 49
»

17. Agrupación forzosa del Municipio . . . > 225 49
18.
19.

Imprevistos .......
Resultas............................  ■

> 
>

112 74
11 54

112 74
11 54

Total de Gastos. . . . > 4.650 81 4.650 81

La precedente cuenta está conforme con lo que; resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute, a 2 de abril de 1934.—El Depositario, Claudio Jiménez.

CORTIDURÍA DE FOBDOS MDRICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1934, 
a que la misma pertenece.

Matute, a 2 de abril de 1934.—El Secretario-Interventor, Lucio 
Jiménez.—V.°B.®: El Alcalde, Lázaro Morga.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trimestre de 1934 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute, a 7 de abril de 1934.—El Secretario, L. Jiménez.

SGCB2021
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Gobierno 6ivil de la Provincia de Logroño

Imprenta Provincial — Logroño

RELACION de las lioeneias (Clases 2." y S.“) expedidas en este Gobierno eivil durante las fechas que se expresan a ©ontinuación

N.® NOMBRES de
Fecha 

la expedición
Cédula Personal 
Clase y número LICENCIA VECINDAD

585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610
611
612
613
614 ]
615 ]
616 .
617
618
619
620 '
621
622 (
623
624 2
625
626 I
627 (
628 1
629 I
630 í
631 I
632 1
6'33 (
634 í
635 I 
6'36 I
637 I
638 1
639 I
640 »
641
642 I
643 /
644 (
645 Î
646 3
647 »
648 h
649 /
650 1
651 B
652 E
653 B
654 I
655 E
656 i?
657 F
658 C
659 E
660 S
661 B
662 J
663 F
664 F
665 A

Santiago Galán Martínez 
Felipe Ruiz
J. Luis García Antoñanzas 
Rafael Gil Marín 
Teodoro Pérez Montejo 
Miguel Ruiz Sierra 
Valeriano Manzanares León 
Gabino Castroviejo Lozano 
Jenaro Antoñanzas García 
José M. Idarraga Moreno 
Jacinto Benito Martínez 
Angel Morras Salazar 
Andrés Diez Molares 
Francisco del Valle Ruiz 
Valeriano Ortún Serrano 
José L. Fernández Peciña 
Protasio Taza Barco 
Julio Castillejo Moreno 
Pedro Velasco Velasco 
León Oiazábal Palacios 
ííemesio Subero Pastor 
Pedro Hurtado Jiménez 
Buenaventura Muñoz Lafuente 
Rafael Pérez Caballero 
Miguel Vidorreta Jiménez 
Juan Pérez Alegre 
francisco Villaverde González 
^.ngel de Codes Rodrigáñez 
Venancio Galilea Blanco 
^ucilo Blanco Zárate 
Estanislao Nestares Hernando 
A.ífredo Narro Alcalde 
’edro Narro Terroba 
domingo García Barriobero 
esús Camarero González 
ustino Morán Jiménez 
Zíctor Martínez Domínguez 
Gregorio Sánchez Pastor 
Victoriano Rubio Ocariz 
Ivelino Fdez. y Sáenz de Tejada 
Mbino Riaño García 
3asilio Riaño García 
Olegario Ortún García 
romás Palacios López 
florentino Martínez Ranedo 
Severino Corcuera Diez 
Deogracias Ranedo Ameyugo 
Vngel Pérez Crespo 
Cesáreo Matute Palacios 
danuel Aguirre Ochagavía 
’edro Herce Escribano 
^ermín García Ruiz 
’edro Martínez Falcón 
ulio del Pozo Falcón 
gnacio Gay Vergara 
dáximo Arenas García 
Lmando Ortega Ruiz 
ínrique Ruiz Domínguez 
Ingel Hidalgo ülecia 
Canuto Urizarna Monja 
ienito Olalla Ibáñez 
"iburcio Jalón Morales 
danuel Cañas Aransay 
Hcolás Barriobero Medrano 
ingel Ruiz Soria 
loisés Trapero Lázaro 
Lafael Eguizábal Herrero 
Esteban Blanco Sáenz 
Afael Lázaro Cámara 
ílpiano Lozano Benito 
Ateban Rubio Bañuelos 
mtonio Gutiérrez Cañas 
'elipe Aguiilo Lambriave 
lastor Bañares Martínez 
.lías Castro Rodríguez 
aturnino Galarreta Alvarez 
•aítasar Aguillo Lambriave 
uan de Dios Glez. Santa María 
elipe Rafael Negueruela 
rancisco Chaboy Martínez 
mgel Larrea Muñoz

6

7

9

10

11

abril 1934 
>
>
>
>
>

> 
>

>
>

»
>

>
> 
>

»

>
>
>
>
>
>
> 
>

»
»

>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>

>

>

»
>

>
»
>
>
>

>
*
»

>
>
>

>

>
>

13 1912
Alguacil Juzgado

11 6162
12 2189
12 2889
13 162
13 192
12 189
13 7143
13 66
13 131
12 2151
11 13450
16 101
2 279

13 152
12 911
12 435
12 138
12 4657
13 7053
12 2248
13 341
13 138
12 2601
13 261
13 357
9 23751

13 130413
13> 2351
12 12292

13 514
12 164
13 36
13 493
13 686
13 759
13
13 237
12 17
12 278
12 197
13 257
12 12
13 324
12 7
12 287
12 253
13 24502
13 5747
13 38
12 306
12 200
13 1719
11 2653
11 1554
12 16435

Carnet identd. R. A. 31
13 155
12 29
12 351
12 140
12 473
12 1753
15 527
12 18
12
12 293
13 87
13 332
13 90608
12 19
13 56
13 140
13 155
13 13
13 155
13 295
13 665
13 249

Caza 
Armas 
Caza

>
>
>
>
>
»
> 
»

»
>
>
>
>
>
»
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
»
>
>
>
>
>
»
»
>
>
»
>
>

>
»
>
>
>

>
>
>
>
»
>
>
>
»
»
>
>
>
»
>

>
>
>

Aldeanueva de Ebro 
Logroño 
Calahorra 
Santo Domingo

>
Gallinero 
Hormiíleja 
Navarrete 
Calahorra 
Ajamil 
Munilla 
Santo Domingo 
Logroño 
Ajamil 
Hervías
Leiva
Alcanadre
Aldeanueva de Ebro 
Manjarrés 
Calahorra

>
»

Bañares 
Medrano 
Alfaro 
Zarratóíi 
Hervías 
Logroño

»
Santo Domingo 
Ventosa 
Entrena

>
»

Viniegra de Abajo 
Munilla
Enciso 
Ausejo

>
Arenzana de Abajo 
Herraméllurí

>
> 
> 
> 
> 
»

Hervías
>.

Entrena 
Calahorra 
Zarratón 
Aldeanueva de Ebro

>
»

Santo Domingo 
»

Logroño 
Navarrete
Valgañón 
Corera

>
Gallinero 
Entrena 
Alfaro 
Ausejo 
Arnedo 
Munilla 
Albelda

Rodezno

>

»
»
»
»
>

Alberite 
Zarratón

((htáimtará)

SGCB2021


